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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNCeñiros oficiales de Madrid.—Llevado/ a domicilio- trilsemestre, 6o, y un año, i?¿ " !
Centros o/tcwíes /ww de Madrid.—Trim4stre «m»,tasn; semestre, 70, y un año, 140.

lnmestre> 35 pese-
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio- tri-mestre 35 pesetas;, semestre, 70, y un a/o, i^? y fu£ade Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre y 160 al añofj^fí^'01105,* de templare,, en la Adm^istral

S33T3S S^S^áfKAf*-^^S

TARIFA DE INSERCIONESinmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente

Pesetas
Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-ción********** ................ ...........m...^..iZZZZlzi*li* Anuncios particulares y avisen fi'nMdüras.'.'.' 5Las linea, se miden por el total del espado que ocupe el anundo.

Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San TuanSUW'~;Te,.éfs- 26rf8 I4 Y 2S *202—Apd.o q-,7.HORAS: Mañana: De q a 1,10. Tarde: De 4 a 6

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta*

GOBIERNO CIVIL caducidad dé las minas nombradas «San-
ta Elena», número 1.245, y «Santa Mer-
cedes», número 1.246, de los términos
municipales de Paredes de' Buitrago yHorcajuelo de la Sierra, respectivamen-
te, provincia de Madrid, de las que es
concesionario don Alejandro García Ro-bledo.

drid, en la avenida de Menéndez Pe-
layo, número 11.

Resultando que en el proyecto de
exprop'aciones- afectadas por las
obras de urbanización del Sector NE.de Cuatro Caminos, Zona Sur, qué
aparece incluida con el número ibis,
la finca a los efectos de dicho prc¿
yecto, propiedad de don Ezequiel de
Pablos Pérez, cuyo proyecto deobras fué aprobado por la Comisión
de Urbanismo en 27 de junio de 1046en relación con lo establecido en elartículo 57 de la Ley de i¿'de mar-
zo de 1946, obras que han s&o decla-
radas de urgencia por Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 9 de
agosto de 1946, a los efectos del pro-
cedimiento establecido en la ¡Ley de
7 de octubre de 1939, y, en su con-
secuencia, levantada el acta previa de
ocupación, se elevó a definitiva, cons-
tituyéndose el depósito de 4.941,36
pesetas ;

hdad de su propietario, y que la mis-ma figura inscrita en el Registro dela Propiedad Norte de Madrid a nom-bre de don Ezequiel de Pablos Pérezy l:bre de toda carga;

Secretaría General.
—

Sección 1.a

CIRCULAR
Con esta fecha he concedido autoriza-

ción a don Manuel Cabanyes y Mata
para que, una vez transcurridos ocho
días de la inserción de la presente, pue-
da efectuarse la colocación de cebos ve-
nenosos, al objeto de destruir los anima-
les dañinos existentes en. la finca deno-
minada «La Constancia», sita en el tér-
mino municipal de Navalagamdla, pre-
via la adopción de cuantas medidas deprecaución ordenan las disposiciones vi-
gentes y muy especialmente las conteni-
das en los.articulos 24, 41, 42'}' 43 de la
vigente ky dé Caza y el* 68 del Regla-
mento dictado para su aplicación.. _w> que se Jiace público en este pe-
riódico oficial para general conocíniientoMadrid, 17 de marzo de 1949.

—
El

Gobernador Civil,Carlos Ruiz

Resultando que en la tramitaciónde este expediente se ha cumplido conlas prescripciones legales •

Considerando que, de acuerdo conlo establecido en. el artículo i.° delDecreto-ley de 13 de agosto de 1948,
corresponde resolver a esta Comisa-
ría esté expediente, fijándole! avalúo
que corresponda a la finca de acuer-do con lo depuesto en el artículo 34de !a Lev de i©de enero de 1879, por
haber sido conferidas al Comisario
general las atribuciones que aquella
'Ley confiere a los Gobernadores Ci-viles;avalúo que debe estar compren-
dido en're los que figuran aportados
al expediente, o sea el mínimo y el
máximo de los mismos ;

Considerando que planteada 'a
cuestión a debatir y a resolver en este
expediente (lo rela'tivo al precio de la
finca), toda vez que la superfic'e ha ,
sido aceptada en todo momento y
sólo la discrepancia por el 'valor de la
misma, punió que se somete a la re-
solución, ypor ello, y de acuerdo con
lo informado por la Dirección Téc-nica y teniendo en cuenta que el jus-
tiprecio fijado por ella está compren-
dido entre el máximo y el mínimo de
los fijados en el expedente, o sea en-
tre el formulado por la Administra-
ción en su hoja de aprecio y el fijado
por el perito del propietario, es ad-
misible y así se acepta el que propo-
ne la Dirección Técnica, aceptando a
su vez el del Arquitecto de Expro-
piaciones, que da un total de noven-
ta y ocho mil ochocientas ocho pese-
tas, en el que está incluido el 3 por
100 de afección.

Lo que se publica en este BoletínOficial de la provincia para general co-nocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1949. ,ElIngeniero Jefe, Francisco Lacazette.

(G. C.—1.266)

Dan Francisco Lacazette Thiebaut, In-
geniero Jefe de! Distrito Minoró de
Madrid.
Hago' saber: Que la Sociedad «Terra-

zolita Española», S. A., con domicilio
social .en Madrid, j:alle de Serrano, nú-
mero 7, ha solicitado la instalación de
una lfhea eléctrica para una capacidad
de 100 KW. en alta tensión (15.000 V.),
en el término. municipal de Las Rozas'
(Madrid), que derivando de la que ali-
menta la estación de elevación de aguas
para el servicio público, propiedad del
Ayuntamiento del citado término muni-
cipal, se destina al servicio de alumbrado
y fuerza motriz del establecimiento de
beneficio de magnesita que la citada So-
ciedad proyecta instalar en el término
municipal de Las Rozas.

(G. C.-i.2Ó3)

Resultando que entrado en el ter-
cer período, conforme dispone el ar-
tículo 9.0 de la Ley de 7 de octubre
de 1939, Ja Administración formuló

Secretaría Ceneral.-^saeci<m 2.a
-La Dirección General de Administra

Local remite a este Gobierno el ex-
ponente incoado por la Agrupación Inermunícipal Ajalvir-Daganzo, oon moti-

\ -k
lubllación de don Felipe Yube-

\u25a0
'arribas, Secretario que fué de dichas

b
poraciones, J hí> tenido a bkn apro-

\u25a0 el siguiente prorrateo de la citadapsión por jubilación:

L^P**Fuentidueña, i3)IO pese-g, Bahabón de Valioorba, 31,25; Ci-
¡M^yj^o^Aialvir.460.*,-*Daganzo.

la hoja de aprecio, previa a la de ra-
zonamiento, en la que se determina
que la finca de referencia, sita en la
calle de Avila,con vuelta a la de Don
Quijote, tiene una superfic:e de 895, 14
metros cuadrados de solar, siendo ne-
cesaria la ¡ocupación total de la finca,
valorándose la misma, incluyendo el
3 por 100 de afección, en 74.865,91
pesetas; hoja que fué notificada al
propietario, el que la impugnó pre-
sentando contraprecio, según certifi-
cación expedida del perito designado
al efecto, en la que, aceptando la su-
perficie que figura en la hoja de apre-
cio, as'gna a la finca un valor de
13,50 pesetas pie cuadrado, incluido
el 3 por 100 de afección, que da un
total de 160.316, 30 pesetas, y por no
llegarse a un acuerdo entre ambos
peritos fué designado un tercero, el
cual, según su leal saber y en'ender,
aceptando la superficie, valora dicha
finca en 118.752,32 pesetas;

Ló que se hace público en cumplimien-
to de k> dispuesto en el Reglamento so-
bre instalaciones eléctricas de 30 de ene-
ro de 1903, con, la?- modificaciones intro-
ducidas por el Real decreto de 18 de
marz» de 1910 y 27 de marzo de 1919,
para que las personas que se consideren
perjudicadas puedan presentar sus pro-
testas o reclamaciones en el Ayuntamien-
to del término de Las Rozas o en la Je-
fatura de Minas, Juan de Mena, 10, den-
tro del plazo de treinta días, contados
a partir de la fecha de la publicación de
este anuncio.

-09,62

peS? importe tot«l mensual de 769,50h^L!-'.equ,valente a la dozava parte depensión concedida, le será abonada ín-
CJ PUn,íuSlm^te por ei Montepío

In*erventores y
c¡^L^r,de ÍOnóos <*e Administra-
So* ¿más lnteresado, recaudando de

Pr^iene l]f!™ ,reint*&raí"se. conforme
t0<kilfartlcul° 4-° de su Reglamen-
<-!>* les t may° de 1946' las cantidades

corresponde satisfacer a cada

Madrid, 15 de marzo dei^jj
Ingeniero Jefe, Francisco Lacazette

—
El

(G. C —1.267) Vstos los artículos citados de las
disposiciones a que se hace referen-
cia y demás de aplicación general, de
acuerdo con lo informado por la 'Di-
rección Técnfca,

He acordado fijar como justiprecio
de la finca número ibis, a que sehace referencia en este expediente, y
propiedad de don Ezequiel de Pablos
Pérez, la cantidad de noventa y ocho
mil ochocientas ocho pesetas, en el
que se incluye el 3 por 100 de afec-
ción, cuya cantidad será satisfecha al
propietario una vez firme esta reso-
lución, con deducción de la que fi-
gura en depósito, que, como parte in-

*> oficial Público en este perió-
Madrlw F>ara S^K^al conocimiento.
Cl2n-* "^^ de 1949.

—
E!Ovil, Carlos Ruiz.

9
Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus Resultando que ¡a Dirección Téc-

nica, emitiendo su preceptivo infor-
me, acepta la propuesta del Arquitec-
to de Expropiaciones, ,toma en consi-
deración los razonamentos apotrados
por el perito tercero y, en sil vista,

(G. C.—1.264) alrededores

Jefatura Distrito Minero de
Visto el expedente incoado con

motivo de la expropiación forzosa por
utilidad púbiica de la finca sita en el
término municipal de Madrid, en el
Sector Ñ'E. de Cuatro Caminos, en
la calle dé A-vila, con vuelta a la de
Don Qflijote, propiedad de don Eze-
quiel de Pribios Pérez, vecino de M'a-

Madrid valora la finca en 98.868 pe.setas, in-
ANUNCIOS cluído el 3 por ioo de afección

lie.i^'ff* «o*i%a y hace pú-' .»lT"n °fic^ del Estado-.y *Jos corrientes publica la
- Resultando que la Sección Jurídica

informa que está perfectamente titu-
lada lá finca y acredi+ada la persona-
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enteros ocho centésimas por tiern
Y otra décima parte del diecinueve en'
teros ocho centésimas por ciento. To!das proindiviso, del solar sito en' estavillade Madrid marcado con la letra Nde la parcela limero siete, enclavada
en la manzana ciento veintiocho del
Registro de la Propiedad del Norte
con fachada a la calle de Doña María
de Guzmán, lindando : al Este o iz-quierda, con la calle de Alonso Cano
arrojando el perímetro una superficie
de cuatrocientos ochenta y cuatro me-
tros cincuenta y nueve decímetros cua-
drados, equivalentes a seis mil dos-
cientos cuarenta y un pies cincuenta y
seis décimos de otro, también cuadra-
dos.

tegrante, será devuelta- al propietario,
previa su cancelación.

Madrid, 15 de marzo de 1949-
—

El
Comisario general, firmado :F. Prie-
to Moreno (rubricado).

iLo que se inserta en el Bolctín
IOfítcial de la provincia a los efeofos,

del artículo 34 de la vigente ley de
Expropiaciones Forzosas por utilidad
pública, de 10 de enero de 1879, y 44
de su Reglamento, de 13 de junio del
mismo año, toda vez que ha sido
aceptadq por el propietario de la fin-
ca expropiada, a los efectos del jus-
tiprecio fijado en ,1a preinserta reso-
lución.

tos ejecutivos instados por Créd-tos
Mayor, ,S. A., representada por el
Procurador don Ángel Gutiérrez Bar-
budo, contra don Pío Ríos Bayona,
sobre pago de siete milciento cincuen-

ta pesetas, intereses legales, gastos y
costas, se. ha acordado sacar a la ven-

ta en pública subasta, por segunda

lada, seis sillas y un trinchero, de co-

lor claro. '. v
Dos mesas de cocina. Dos sillas. Un

taburete. Un banto tapizado. Una ce-

cina con su batería. Dos lavabos. Un

perchero de árbol. Un espejo con mar-

co blanco. Una butaca de mimbre-

Cuatro aparatos de luz. Cinco baúles

para guardar ropa. Seis maletas. Sie-
te jarrones y cuatro floreros.

Y se advierte a los licitadores :

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to del expresado tipo.

Que no se admitirán posturas que

no cubran, por lo menos, las dos ter-

ceras, partes del mismo, pudiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder.

Un aparato de Rayos X, Lexpi C,

fijo,nuevo.
Dicha subasta se celebrará doble y

simultáneamente ante este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,

número uno, y ante el de igual clase
que corresponda de Valencia, el día
dieciséis de abril próximo, a las doce
horas, bajo las siguientes

vez

Madrid, 15 de marzo de 1949.
—

É¿
Secretario general, Juan Guerrero.

(G. a— 1.256) (ÍO.-I3.386) Lo que se hace público por el pre-
sente, convocandio a Jas personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar
la inscripción de dominio interesada
por don Alejandro Alonso Berzas, pa-
ra que comparezcan ante este Juzgado
y expresado expediente a alegar loque
a sus derechos, convenga, dentro del
término de los diez días siguientes al
de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Condiciones Madrid, quince de marzo de milno-
vecientos cuarenta y nueve.— El Se-
cretario, P. H., José García— Visto
bueno :El Juez de primera instancia,

Juan Herrera.

Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de veintidós mil quinientas
pesetas, importe del setenta y cinco

por ciento del que sirvió para la pri-
mera.

AYUNTAMIENTOS
MANZANARES EL REAL

Se hace saber que este Ayuntamien-
to ha tomado el acuerdo de conceder
un plazo, que terminará el día 31 de
mayo del corriente año, para que to-

dos los peticionarios de ventas de par-
celas de terrenos para edificar en los
Propios de este Municipio, que no ha-
yan cumplido la totalidad de las con-
diciones que les fueron impuestas por
acuerdos municipales tomados en su
día, se presenten o comuniquen con
este Ayuntamiento, en la inteligencia
de que transcurrido dicho plazo se
considerarán caducadas todas las obli-
gaciones existentes por parte de este
Municipio y se procederá a subastar en
públicas licitaciones las obras realiza-
das en algunas parcelas concedidas y
a enajenar todas a otros solicitantes.

(A.—10.899)
No se admitirán posturas que nocu-

bran las dqp terceras partes de dicho
tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

El aparato mencionado se halla de-
positado en poder del propio ejecuta-
do, que reside en Valencia, calle de
Lepanto, número trece.

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don Juan
Herrera Reyes, Magistrado, Juez de
primera instancia' número cuatro, de
esta capital, en expediente seguido a

instancia del Procurador don Manuel
del Valle, en nombre de don José Suá-
rez Sinova, sobre declaración de here-
deros abintestado de doña Ascensión
Suárez Leal, natural de Madrid, hija

de Joaquín y de Manuela, soltera, de
setenta y seis años dé edad, que falle-
ció en esta capital, de la que era veci-

na, y en su domicilip, calle Mayor,
número cincuenta y uno, el día cuatro
de juniode mil novecientos cuarenta y
ocho, sin haber otorgado disposición
testamentaria alguna, se anuncia al

público su muerte sin testar y que tos
que reclaman su herencia son sus so-

brinos carnales don José, don Manuel,

don Luis y doña María Luisa Suárez
Sinova, hijos legítimos de un herma-
no de doble vínculo de la causante, fa-
llecido con, anterioridad a la misma, lla-
mado don José Suárez Leal ;y se lla-
ma por medio de presente edicto a las
personas que se crean con igual o me-
jor derecho a su herencia para que
comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarlo dentro de treinta días, a par-
tir del siguiente de la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial
del Estado y en el de esta provincia,
debiendo justificarlo con los corres-
pondientes documentos.

EDICTO Madrid, veintiuno de marzo de mi!
novecientos cuarenta y nueve.

—
ElSe-

cretario, Cándido García. —E!Juez de
primera instancia, Tomás Marco.

(A.—10.898)

JUZGADO NUMERO 12

CEDHLA DE CITACIÓN

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente con el visto bueno del se-
ñor Juez, en, Madrid, a dieciséis de
marzo d^.mil novecientos cuarenta y
nueve— E>1 Secretario, Antonio Yá-
ñez.

—
Visto bueno: El Juez de prime-

ra instancia, R. Bono.

En expediente de información de
dominio que en. este Juzgado y Secre-
taría se sigue, promovido por la Aso-
ciación del Apostolado del Sagrado
Corazón de Jesús y San Ignacio dé
Loyola, y con relación a una parcela
de terreno, que es un rectángulo de se-

tecientos setenta y nueve metros se-
senta y dos decímetros, 'sita en esta ca-

pital, barrio de Vallehermoso, calle de

Fernando el Católico, veintiuno, inme-

diata al edificio, hoy propiedad de la

Asociación demandante, y que linda :
al Norte, en línea recta de diez metros

cincuenta centímetros, con la calle de
Fernando el Católico j al Este u

Oriente, en línea recta, haciendo án-
gulo también recto con la anterior, en
línea de setenta y cuatro metros vein-

ticinco centímetros, con el edificiopro-
piedad de la entidad demandante y

con terreno propiedad de la Compañía
Arrendataria del Monopolio de Petro-
leos ;alSur, en línea recta de diez me-
tros cincuenta centímetros, en ángulo

recto con la anterior, con terreno pro-
piedad de doña Josefa Abad, yal Oes-
te,- en línea recta, que hace asimismo
ángulo recto con los linderos Norte y

Sur, de.una longitud de setenta y cua-
tro metros veinticinco centímetros,
con la tapia del terreno que ocupa e

edificio, jardín y dependencias en que
se halla instalado el Patronato regen-
tado por los Hermanos de la D°ctr

'

na Cristiana. ,

En dicho expediente, y con esta te-

ca, se ha dictado providencia para »
jor proveer al amparo de lo dispue
en el artículo doscientos ochenta y u'

del Reglamento para la aplicación
la vigente ley Hipotecaria, ordenan^
como así se hace por medio <#

presente cédula, que 'se cite a los e

tos de los artículos doscientos d»^
concordante de dicha Ley a los ti

res de las inscripciones de "j1*5^
treinta años de antigüedad de las

fincas que a juicio de la en*J,<Tcrito,
cúrrente integran el terreno desc^ _
de cuya información se trata, n
cinco mil ciento ochenta y dos, c«

mil ciento ochenta y tres y
ciento I ni i ii ill ]'1 \_tm

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados o sus famí-
liares.

(A.—10.900)Manzanares el Real, a 18 de mar-
zo de 1949.

— El Alcalde-Presidente
(ilegible).

(G. C .—1.268) -13-841) JUZGADO NUMERO 4

EDICTO
SAN SEBASTIAN DE LOS

REYES En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don. Juan
Herrera Reyes, Magistrado, Juez de
primera instancia número cuatro, de
esta capital, en autos de juicio ejecu-
tivo promovidos por el Procurador
don Ángel Gutiérrez Barbudo, en
nombre de don Félix García. Morillo,
contra don Miguel Pastor Carbonell,
sobre pago de cantidad, se sacan, a.la
venta en pública subasta, que se cele-
brará por primera vez en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
"piso bajo, el día siete de abril próxi-
mo, a las doce, y por el tipo de tres.
mil doscientas sesenta y siete pesetas,
en que han, sido tasados los bienes
muebles embargados al ejecutado, y
que son los siguientes :

Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de esta Villa
Hace saber :Que el Ayuntamiento

que preside, en sesión de 12 del actual
mes y año, ha acordado lahabilitación
de crédito por un total de treinta y
cinco mil ciento setenta y nueve pese-
tas dos céntimos, según se detalla en
el mencionado expediente, que habrán
de cubrirse con el exceso resultante y
sin aplicación de los ingresos sobre los
pagos en la liquidación del año ante-
rior.

Y para su inserción, en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a dieciocho
de marzo de mil novecientos cuarenta
y nueve.-^El Secretario, P. H-, José
García .—

Vistobueno :El Juez de pri-
mera instancia, Juan. Herrera.

Lo que por el presente se hace pú-
blico, en cumplimiento de lo dispues-
to en el art. 236 del Decreto de 25 de
enero de 1946, ycon el fin de que pue-
dan formularse reclamaciones en el
plazo de quince días, contados desde
lapublicación de esté edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia:

Un piano marca «Montano», 7664.
Dos mesas de estudiante. Tres arma-
rios de luna madera color caoba. Un
comedor estilo jacobino, compuesto
de una mesa de comedor de 1,1*5 de
largo por 0,95 de ancho, con dos ta-
bleros para alargar. Un aparador con
tres cajones de centro y dos departa-
mentos para vajilla. Seis sillas tapi-
zadas con respaldo de rejilla. Dos me-
sitas de centro.

San Sebastián de los Reyes, a quin-
ce de marzo de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

—
El Alcalde-Presidente,

Fidel González Miguel.

(A.—10.892)

JUZGADO NUMERO 10

(G.C .—1.270) -13-842)
En. el Juzgado de primera instan-

cia número diez, de esta capital, sito
en lo. calle del General Castaños, nú-
mero uno, se sigue, el expediente ins-
tado por don Alejandro Alonso Ber-
zas, para que se inscriba a su nombre
en. el Registro de la Propiedad corres-
pondiente el dominio de las participa-
ciones de finca que compró a don Ra-
fael Martínez Pérez, consistentes en :

"

edicto

PROVIDENCIAS JUDICIALES Dos calzadoras tapizadas. Una es-
tantería para libros. L^n juego de cor-
tinas. Cinco juegos de visillos. Un
despacho, compuesto de una mesa de
1,35 metros por 0,75. Un sillón de la
misma madera. Una librería. Un so-
fá ycinco sillas tapizadas. Un perche-
rocon luna biselada. Un comodín con
su espejo. Tres mesillas de noche. Un
comedor, compuesto de una mesa ova-

¡JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

edicto

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, en los áu-

Una décima parte del ochenta ente-
ros noventa ydos centésimas por cien-
to. Otra décima parte del diecinueve
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, propiedad de Occidente, de esta

dad don Manuel Marconefl Nava-
'tq don Manuel Quesada Aguilar,don

facarías López Sanz y don Francisco

González de León, hoy en ignorado
oaradero, o sus herederos, a fin de que

en término de diez días puedan com-
parecer eñ las referidas diligencias for-

mulando la oportuna oposición, bajo
apercibimiento, si no lo hicieren, de
que les parará él perjuicio a que haya
¡uo-ar en derecho.

Dado en Madrid, a catorce de marzo
de mil novecientos cuarenta y nueve,

para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia^E^>ecn^
i i i' 1 1 1 'i'i'M^^^^MM

Bernardo Feijóo, contra la Sociedad
«Construcciones y Edificios Guada-rrama», S. A., en reclamación de. un
crédito de quinientas veinticinco mil
pésetes, intereses y costas, se saca a
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de vétete días, lasiguiente

Y para su inserción en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de esta
provincia y en: uno de los periódicos
de mayor circulación de esta capital,
se expide el presente en Madrid, a
veintidós de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y nueve.— El Secretario,
Hilario Dago.— Vate bueno .- El Juezde primera instancia (ilegible) .

dad de títulos y expedición de dupli-
cados, en cuyos autos se ha diotado la
sentencia que, copiada en su encabe-
zamiento, parte dispositiva, así como
su publicación, son como sigue :

Sentencia
En, la vil|ade Madrid, a diecisiete de

marzo de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—El señor don Dionisio Fer-
nández Gausi, Magistrado, Juez de
primera instancia número diecinueve
de la misma, habiendo visto los pre-
sentes autos incidentales seguidos en-
tre partes : de la una, y como deman-
dante, don Félix Bartrina Díaz, ma-
yor de edad, y de esta vecindad, con
domicilio en el paseo del Doctor Es-
querdo, número treinta y siete, en su
propio nombre, y de la otra, como de-
mandado, el Ministerio Fiscal, en la
lepresentación que por su cargo os-
tenta, sobre nulidad de títulos y ex-
pedición de duplicados ;y ... '.

Finca
En Cercedilla, partido judicial y

Registro de Ia Propiedad de San Lo-
renzo del Escorial, en esta provin-
cia.

—
.Una finca urbana, al sito ca-mino de la Venta o calle de Francis-

co Ruano, por donde tiene su frente
y entrada principal, orientada al Sur.
Consta de dos hoteles separados y
una casa para el guarda ;el primero
de dichos hoteles ocupa una super-
ficie de ciento ochenta metros cuadra-
dos ;el segundo, ochenta metros cua-
drados, y la casa para el guarda, die-
ciocho. En el primer hotel, denomi-
nado (cSorolla», se verifican obras de
reforma, y consta de planta baja,principal y segunda, siendo la super-
ficie edificada en la actualidad • en
planta baja, ciento cuarenta metros
cuadrados, y planta principal y se-
gunda, ciento once metros cuadra-
dos. Y en el segundo hotel, nombra-
do «Villa Adela», también se realizan
obras de ampliación, y constará de-
tres plantas, siendo la superficie edi-
ficada de este hotel en la actualidad
de cien metros cuadrados en dos
plantas y¡ de cuarenta y .dos metros
cuadrados en tercera plante. —

La ex-
tensión superficial de toda la finca es
de diez mil setecientos setenta y cin-
co metros cu'adrados, pero antes sólo
tenía inscritos 'tres nrl doscientos
cincuenta y tres metros cuarenta y
cuatro decímetros cuadrados,, estando
destinada lá parte no edificada a piár-
que -6 jarean. Linda :al frente o Sur,
con el citado camino de la Venta
o calle de Francisco Ruano; derecha,
entrando, al Este, con finca de 'don-
Juan Pérez García; izquierda u Oes-
te, con la confhtencia de los caminos
de la Venta y de la Erilla, por donde
hace chaflán de cinco metros, y por el
fondo o Norte, con el camino de la
Erilla. Afecta la forma de un. polí-
gono irregular, que se asemeja a un
triángulo.

(A.-10.885)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia número diec'ocho, de esta ca-
pital, pende rollo de apelación dima-
nante del juicio de cognición segui-
do en el Juzgado municipal número
dieciocho, a instancia de doña Ma-
ría Olarte Arana, como totora de
la incapacitada doña Cecilia Olar-
te Arana, coníra don Guillermo
García Casas y don Joaquín García
Planes, sobre resolución de contrato
de arrendamiento del p'so cuanto iz-
quierda de la casa número veintitrés
de la calle de Preciados, de esta ca-
pital, en cuyo rollo se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son como sigue -.

(A.—10.889)

JUZGADO NUMERO 16
ix EDICTO

Don Gervasio Méndez-Castrillón y
Fernández, Juez de primera instan-
cia del número dieciséis, de esta
capital. Fallo
Por el presente hago saber :Que

en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de ju'eio ejecutivo en
vía de apremio, promovidos por don
Prudencio Esteban Lalanda, contra
don Calixto Villegas del Olmo, sobre
reclamación de cantidad; en cuyos
autos, en providencia de este día, he
acordado la venta en pública subasta,
por tercera vez, término de ocho días
y sin sujeción a tipo,

Que teniendo por hecha en debida
forma la demanda-denuncia formula-
da, debo declarar y declaro justifica-
do por don, Félix Bartrina Díaz lapro-
piedad legítima y el despojo de que
fué objeto de una acción prelerente,
cinco y medio pwr ciento, de la Com-
pañía General de Asfaltos y Portland
(Aslant), número 11.825, con cupón
1 1,y diez acciones de Fabricación Es-
pañola de Fibras Textiles Artificiales,
Sociedad Anónima, «Fefasa», núme-
ros 93.151/55, 101.117/19, i<22.987/88,
con cupón número 1, con un vqlor de
quinientas pesetas cada una ;y luego
que transcurran los plazos que seña-
lan los artículos 552, 553 y 562 del
Código dé Comercio, e inste la parte
actora, se acorda*á lo procedente res-
pecto al pago de los intereses, nulidad
de los títulos y expedición de duplica-
dos.—Así por esta mi sentencia, que
será publicada por medio de edictos 6

insertará en los periódicos oficiales
donde lo fué la admisión de ia denun-
cia, en su encabezamiento y parte dis-
positiva, fijándose además un. ejemplar
en la tabla de anuncios de este Juz-
gado, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Dionisio

Fernández. (Rubricado.)

Sentenda
En Madrid, a ocho de octubre de

mil novecientos cuarenta y ocho.
—

El
señor don Manuel Lastres Martínez,
Juez de primera iristanc:a número
dieciocho, de esta capital, habiendo
visto los autos de juicio de cognición
a que este rollo se refiere, seguidos
en el Juzgado municipal número die-
ciocho, entre partes : de la una, como
demandante

-
apelada, doña M'aría

Olarte Arana, representada por el
Procurador don Manuel del Valle
Lozano, y de la otra, como demanda-
dos-apelantes, don Guillermo García
Casas, también mayor de edad, ca-
sado, dependiente de comerc'o, de
igual vecindad, representado por el
Procurador don Juan Avila Plá, y
don Joaquín García Planes, mayor
de edad, casado, dej comercio, de la
propia vecindad, sobre resolución de
contrato de arrendamiento, asistidos
de sus respectivos iLetrados ;y

Del derecho de traspaso del local
sito en la casa número catorce de la
calle del Avemaria, y que se destina
a la industria de ladrillos, tejas, bal-
dosines, etcétera.

Habiéndose señalado para el acto
del rímate, que tendrá lugar en este
Juzgado (General Castaños, uno, se-
gundo), el día siete de abril próximo,
a las once horas, bajo las condicio-
nes siguientes :

Primera
Esta tercera subasta se celebrará

sin sujeción a tipo.

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los li-
citadores el dez por ciento efectivo
del tipo que sirvió para la segunda
subasta, o sea la cantidad de tres mil
setecientas cincuenta pesetas, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Fallo

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día seis de mayo próximo, a las
once de su mañana, y se advierte a
los licitadores :

Que con expresa imposición de las
costas de esta segunda instancia a la
parte afielante, .'debo confirmar y con-
firmo lá sentencia que con fecha siete
de jul:o último dictó el Juzgado mu-
nicipal número dieciocho en el juicio
de cognición a que este rollo se re-
fiere y de que se ha hecho mención
eru el primer resultando de esta reso-
lución.

—
:Así por esta mi sentencia,

definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Manuel Las-
tres (rubricado).

Publicación
La anterior sentencia ha sido dada,

leída y publicada por el señor don
Dionisio Fernández Gausi, Magistra-
do, Juez de primera instancia número
diecinueve de los de esta capital, ba-
ilándose celebrando audiencia pública
en la de su Juzgado, acto seguido al
de su pronunciamiento. •— Madrid,
diecisiete de marzo de mil novecientos
cuarenta y nueve

—
Ante mí, Manuel

Torres. (Rubricado.)

Tercera
Que podrán hacerse proposiciones

a calidad de ceder el remate a un ter-
cero; y

Que servirá de t'po para esta pri-
mera subaste la cantidad de un mi-
llón de pesetas, fijada para este efecto
en la escritura de constitución de hi-
poteca, y no se admitirá postura al-
guna que sea inferior a dicho tipo.

Que para tomar piante eru la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por cento de ex-

presada suma, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Cuarta
Qfe el adquirente'del derecho de

queda sujeto al cumpíimien-
f° de todas las oblgaciones que le
lmPone la vigente ley de Arrenda-remos Urbanos. Publicada en el mismo día de su

fecha.
Y a fin de que surta los electos que

expresa ¡a parte dispositiva de la an-
terior sentencia, expido el presente pa-
ra su publicación en los Boletines Ofi-
ciales del Estado y de esta provincia,
con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a diecisiete de marzo de mil
novecientos cuarenta y nueve.

—
ElSe-

cretario, Manuel Torres.
—

Visto bue-
no:El Juez de primera instancia, Dio-
nisio Fernández. *

do en Madrid, a doce de marzo
mil novecientos cuarenta y nueve,

lara publicar en el Boletín Of.ciale Ja provincia.—El Secretario, Ma-
ntel ?z de Parada.— El Juez de
rw?¿ instancia, Gervasio Méndez-'-astrillón.

Y para que s'rva de notificación al
demandado don Joaquín* Ge reía Pla-
nes, cuyo actual domicilio y paradero
se. desconocen, se expide el presente
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
dos de marzo de mil novecientos cua-
renta y nueve.

—
El Secretario, Alfre-

do Heraso.
—

El Juez de primera ins-
tancia interino, Tomás Marco. •

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que"se re-

fiere la regia cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda.

Que se entenderá que todo licta-
dor acepte' como bastante la titula-

(A.^-10.897)

JUZGADO NUM(ERO 17
10.888)

EDICTO 10.890)

m o
V!r'"d ¿e Pro

rimerta • a P°r el señor de
f> eJ"a instancia número diecisiete,

.ente
Capit?"' en aut°s de Procedi-

1 el a sumario que estab'e-
1 v¿

i
ciento'treinte y tino de

>s ñor"!? íHP°tecaria, promovi-
resem a Kamil"0 Calle Pérez, re-

tado Por el Procurador don

CHINCHÓNción ;y

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do era la responsabilidad de los mis-

mos, sin desainarse a su extinción H

precio del remate.

JUZGADO NUMERO 19 EDICTO

edicto Don José García Denche, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de
Chinchón y su partido.

En este Juzgado 'de primera instan-
cia número diecinueve, de esta capi-
tal, se siguen autos incidentales pro-
movidos por don Félix Bartrina Díaz,
con el Ministerio Fiscal, sobre, nuli-

Hago saber :Que en este Juzgado
se tramita expediente sobre declara-
ción de herederos abintestato de don
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Laureano Gutiérrez Chamorro, hijode
don Luis. Gutiérrez García y de doña
Leonarda .Chamorro García, natural

-de Almazán (Soria), que falleció en
Madrid el día dos de abril de mil no-
vecientos cuarenta y tres, en estado de
casado en primeras y únicas nupcias
con doña Bonifacia Sobrino Yubero,
sin otorgar testamento ni dejar descen-
dientes niascendientes, y que solicita
su herencia su referida esposa ;y se
llama a los que se crean con igual o
mejor derecho para que comparezcan
a reclamarla ante este Juzgado en el
término de treinta días.

dico oficial, con arreglo alartículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

rece ser se encuentra en los Estados Uni-
dos de América, a fin de que dentro del
.término de cinco días comparezca ante
el Juzgado de instrucción núm. 17, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, con el fin de prestar
declaración en el sumario que instruye
con el núm. 428, de 1948, por estafa, a
virtud de guerella^del mismo.

seis, en relación con el apartado \de la base décma de la ley de W
cia municipal de diecinueve de iulde mU novecentos cuarenta y cuatroque <*cho escrito de demanda fué admitido en este Juzgado para su tramitación, previa declaración de com"petencia, mandando emplazar a laspartes para que en el improrrogable
plazo de seis días hábiles contestaran la misma por escrito ante esteJuzgado, bajo apercibimiento que deno verificarlo serían declaradas ei. re-beldía, en cumpl'miento de lo estalMecido en las normas tercera y quin^
ta de la base décima de la Ley _l
diecinueve de julio de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, para la refor-
ma de la Justicia municipal, mandán-dose que para llevar a efecto el em-
plazamiento de los ignorados herede-
ros de doña María Manuela Burgos
viuda de Salas, y de don Pablo SalasBurgos, se publicarán los correspon-
dientes edictos en el Boletín Oricial
de esta provincia y otro que se fijaría
en el tablón de anuncios de este Juz-gado municipal.

JUZGADO NUMERO 3
Freitas (Rodrigo de), natural de ,Lis-

boa (Portugal), hijo de José y de To-
masa, de treinta y ocho años, casado,
industrial, domiciliado últimamente en el
paseo del Rey, núm. i8, comparecerá
dentro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de que preste declara-
ción en el sumario que se instruye por
robo con el núm. 347, de 1948, y hacerle
el ofrecimiento de causa que determina
el art. 109 de la ley de Enjuicia«ni«ito

(B.-1.484)

VALLADOLID
Don Juan Cobo de Guzmán Ayllón, Juez

municipal, en funciones de instrucción
del distrito ilúm. 2, de Valladolid y su
partido,
Por el presente, y en atención a igno-

rarse el actual paradero de la perjudi-
cada en causa núm. n, de 1948, sobre
robo, contra Waldo Zarzuek» Revilla,
doña Doradia López de lá Peña, domici-
liada últimamente en esta capital, calle
de la Asunción, núm. 21, y actualmente
en Madrid (Cuatro Caminos), se hace
saber a la misma que quedan definitiva-
mente en su poder las máquinas que re-
cuperadas le fueron entregadas en de-
pósito provisional durante la

'

instrucción
del sumario.

Dado en Chinchón, a doce de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.

—
ElSecretario (ilegible).

—
El Juez

de primera instancia, José García Den-
che.

Criminal
(B:-i.46S)

JUZGADO NUMERO 6
(C—4.679) Por el presente se cita a Joaquín Gra-

nado Aguilar, de treinta y seis años, hijo
de José y María, natural de Tánger y que
dijo tener su domicilio en la calle de Env-
bajadores, núm. 164, para que dentr*. del
término de cinco djas comparezca ante
el Juzgado de instrucción núm. 6, de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, con objeto de prestar de-
claración en el sumario seguido con el
número 66, de 1949, por delito de hur-
to, y serié, ofrecidas las acciones que
determina el art. 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante él Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal¡ con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Merina.

(G. C.
—

1.114) (B.-1.504)

COLMENAR VIEJO Y para que sirva de emplazamien-
to a los ignorados herederos de doña
.María Manuela Burgos, viuda de Sa-
las, y de don Pablo Salas Burgos, y
publicar en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en Ma-
drid, a dieciocho de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.

—
El Se-

cretario, Mlariano Caraballo.— Visto
bueno: El Juez municipal, Rafael
García del Casero.

En virtud de providencia dictada por
el xseñor Juez de instrucción de este par-
tido en el sumario que se sigue en este
Juzgado con el núm. 86, del corriente
año, por muerte de una mujer, cuyo
nombre, apellidos y demás circunstan-
cias personales se desconocen, fallecida
en el Hospital Provincial el 13 de fe-
brero pasado, hallada que fué ia tarde
del 10 del mismo mes en la calle de Bra-
vo Murillo,.de Madrid, distrito de Cha-
martín de la Rosa, de este partido, en
estado comatoso, la que representaba
una edad de cincuenta a sesenta años,
tenía una estatura de un metro 60 centí-
metros, reguralmente vestida; ojos os-
curos, casi negros; cabello cortado, co-
lor castaño oscuro, con camas; nariz
aguileña, algo gruesa, de «flor de piel
moreno claro, ha acordado publicar el
presente edicto en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y la provincia, llamando
á los parientes más próximos de dicha
finada, a fin de recibirles declaración e
instruirles del artículo 109 áe la ley de
Enjuiciamiento Criminal, debiendo com-
parecer dentro del término de diez días.

(G. C—1.068) (B.—1.442)

(B.-1.510)

JUZGADO NUMERO 7
Fernández de Caso (Rafael), *ie trein-

ta y tres años, natural de Sevilla, hijo
de Rafael y Carmen, del' cual se ignora
su actual domicilio o paradero, compa-
recerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 7,
de Madrid, Secretaría de don José Ma-
ría López Orozco, a fin de ser oído en
el sumario que se sigue con el núm. 13,
de 1949, como denunciado.

(A.—10.895)

JUZGADO NUMERO 3 CITACIONESZueco Ramos (Julio), natural de Ta-
razona de Aragón, ignorándose la res-
tatite filiación, procesado en sumario ins-
truido bajo el núm. 458, de 1948,' por el
delito de estafa, con.parecerá dentro del
término de dk-z días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3, Secretaria de don
P.edro Pérez Alonso, con el fin de ser re-
ducido a prisión, por auto dictado en el
día de hoy.(7 de febrero de 1Q49).

Bajo los aperdbimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina. \

(B.—1.470)

Desconocido. En virtud de providen-
cia dictada por el señor Juez de instruc-
ción núm. 7, de Madrid, en sumario 310,
de 1948, por hurto de una maleta de
madera que contenía tres panes y una
lata vacía para aceite a persona que se
hallaba en la cola para sacar billete en
taquilla en la Estación del Mediodía, se
cita a la persona o personas que se con-
ceptúen dueñas de aquella maleta, pa-
nes y lata vacía, para que dentro del
térmlino de cinco días, contados desde
el siguiente al de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca ante dicho Juzgado,
al objeto de recibirle declaración y ser
instruido de los derechos que concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—1.708)

JUZGADO NUMERO 17
Reinoso Rodríguez (José), de veinti-

siete años, hijí* de José y de Hipólita,
cuyas demás circunstancias y paradero
actual fie ignoran, procesado en causa
seguida con el núm. 76, de 1947, por
robo, en el Juzgado de instrucción nú-
mero 17, de esta capital, Secretaría del
señor Dago, comparecerá ante el mismo
dentro del término de diez dias, con el
fin de notificarle el auto dictado por la
Superioridad decretando su prisión pro-
visional comunicada,, y llevar a efecto la

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADOS MUNICIPALES
Carlos Caruncho Suárez, de veinte

años, soltero, estudiante, hijo de Emilio
y María, natural de La Cortina, y Emi-
lio Caruncho Suárez, de veinticuatro
años y de los .mismos restantes datos de
filiación que el anterior, y cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, com-
parecerán dentro del término de nueve
días en el Juzgado municipal núm. 3, de
esta capital, calle de Serrano, 98, pri-
mero, a fin de de cumplir la\gena que les

habido impuesta en el juicidde faltas se-
guido contra los mismos por lesiones, con

núm. 107, de 1948^

JUZGADO NUMER^^^H

JUZGADO NUMiERjO 6
EDICTO

Don Rafael García del Casero, Juezmunicipal rtular del Juzgado nú-
mero seis, distrito del Hospicio, de
esta capitaL
Hago saber • Que en este Juzgado

de mi cargo y bajo el número ciento
setenta y seis de orden, del presente
año, se tramita expediente de proce-
so de cognición a' instancia de don
Frimcisco Soriano Pastoy, como ad-
nvnistrador judicial de la' casa núme-
ro dieciocho de la calle de ¡Lope tíe
Rueda, de esta capital, representado
por el Procurador don Andrés Cas-
tillo Caballero, contra los ignorados
herederos de doña Miaría ManuelaBurgos, viuda de Salas,, y de don
Pablo Salas Burgos, y contra doña
Concepción Hernández, sobre reso-lución del contrato de arrendamien-
to del piso tercero letra E de la casanúmero dieciocho de la calle de Lope
de Rueda, de esta capital, por muer-
te def arrendatario titular y de quienpor convivir con el mismo y ser pa-
riente dentro del grado legal teníaderecho de prórroga de arrendamien-to, cuya demanda fundaba en los ar-tículos setenta y uno y ciento sesen-ta v dos de la ley de Arrendamientos
Urbanos de treinta v uno de diciem-bre de mil novecientos cuarenta v

(B.—1.476)
misma

(B.-1.526) JUZGADO NUMERO 14
Por el presente, que se expide en vir-

tud de providencia dictada en el sumario
seguido en este Juzgado de instrucción
número 14, y Secretaría de don Manuel
Cornelias Salmerón, con elnúm. 450, del
pasado año, por lesiones graves, se haoe
saber a Inés Jiménez, que tuvo su úl-timo domioilio en Valdepeñas, puede
mostrarse parte en referido procedimien-
to, según determina el art. 109 de la ley
do Enjuiciamiento Criminal.

ALCALÁ DI HENARES
Casado Robledo (Santos), de veinti-

cuatro años de. edad, de estado soltero,
sin oficio, hijo de Jua¡n y Baltasara, na-
tural y vecino del Puente de Vallecas,
General Mola, 35; y

(B.—1.650)

Juan García (Cecilia), de catorce años,
hija de Juan y Pilar, natural de Jeavar
(Jaén), domiciliada últimamente en Ma-
nuel Galindo, número 13; se la cita para
que el día 30 de abril, y hora de las nue-
ve y treinta, comparezca ante el Juzga-
do municipal núm. 3, de esta capital, si-
to en el paseo del Prado, núm. 30, a ce-
lebrar el juicio de faltas núm. 754-

(B.—í.658)

Ruiz Serrano (Francisco), de veinti-
séis años de edad, casado, ski, oficio, hijo
de Pedro y Rosario, natural y vecino del
Puente de Vallecas, procesados en causa
número 626, de 1948, por el delito de
íobo, comparecerán ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares en el
término de diez días, a fin de constituirse
en prisión en ,1a Cárcel del partido y res-
ponder <¡e los cargos que les resulten.

(G. C—1.115) (B.—1.527)

(B.— i.46r)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. rj, de
Madrid, se cita a Feliciano Ruiz, que,
al parecer, reside en León y tiene rela-
ciones amorosas con Teresa Andra^le de
Jas Heras, a fin de que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca ante esteJuzgado a prestar declaración en la cau-
sa núm. 16, de 1946, bajo multa de 25
pesetas.

Manuel Ponce López, de dieciocho
años, soltero, hijo de Joaquín y Encar-
nación, natural de Madrid, domiciliado
últimamente en San Cosme, 13, cuarto-
se le cita para que el día 30 de abril, y
hora de las nueve, y treinta, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 5>

*
esta capital, sito en el paseo del Prado,
número 30, a celebrar el juicio de falta»
número 7J_t\

CITACIONES

Bajo los aperdbimientos procedentes en
derecho, se dta y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-

(B.—1.486)

JUZGADO NUMERb 17
Por el presente se cita, llama y em-plaza a don Robert C. Alexander, que pa-

(B.—1-657)

:»nKI«:a:»J:::«::::::;::::::::::::::y:«^sí:::*,
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 5a


